
REPUBLICA DE CHILE
REGION DE ATACAMA

MUNCIPALIDAD DE HUASCO
CONCEJO MUNICIPAL

ACTA SESION ORDINARIA Nº 78
CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO

En Huasco, a 09 de Enero del 2015, siendo las 16:00 hrs., se da inicio a la
Sesión Ordinaria Nº 78 del Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola
Morenilla y contándose con la asistencia de los señores Concejales:

- Sra. Carmen Hidalgo Narrias
- Sr. Rafael Vega Peralta
- Sr. Juan Avalos Tapia
- Sra. Patricia Dagñino Pizarro
- Sr. Pedro Rojas Miranda
- Sr. Juan Valenzuela Valenzuela

Ministro de Fe, Sr. Rodrigo Cortes de la Oceja, Secretario Municipal y del
Concejo (S).

T A B L A

1.- APROBACIÓN COMODATO JARDÍN INFANTIL SALA CUNA INTEGRA.

2.- AUTORIZACIÓN CONTRATO DE PROYECTOS QUE SUPERAN 500 U.T.M:

1. SERVICIO: “LIMPIEZA DE CALLES, SERVICIOS DE ASEO, RECOLECCIÓN
Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS Y DE EIFICIOS
PUBLICOS”, COMUNA DE HUASCO.
2. PROYECTOS: “MEJORAMIENTO EXTERIOR DE PABELLONES LICEO
JAPÓN HUASCO”.

3.- EXPOSICIÓN SENDA PREVIENE COMUNA DE HUASCO.

4.- SEGURIDAD PÚBLICA, (PLAN ESTIVAL).

5.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACAHADA.

6.- PUNTOS VARIOS.



* Sr. Loyola, da inicio a la Sesión Ordinaria comenzando a leer cada punto de la tabla y
explica al Concejo que antes de empezar va a pasar al cuarto punto de la tabla, que es  la
Seguridad Pública, ya que se encuentran presentes Los Señores Carabineros quienes
harán su presentación  y después se continuara con los demás puntos que siguen.

4. SEGURIDAD PÚBLICA, (PLAN ESTIVAL).

- Sr. Loyola, procede a ceder la palabra a los Señores Carabineros de la Comuna de
Huasco para que realicen su presentación y asi también Los Señores Concejales puedan
hacer las consultas sobre la Seguridad  Pública de la Comuna de Huasco y sobre los
programas que tienen para trabajar en este  verano.

- Sr. Fuentes, saluda a este concejo explicando que han reforzado la seguridad con más
Funcionarios Capacitados para este año, contaran con ocho funcionarios que trabajaran
durante los meses de Diciembre – Enero  y Febrero realizando Rondas en Sector Carrizal
por turnos.
Se realizara Control de Alcohol y una actividad en playa grande con entrega de pulseras
de identificación en caso de que se perdiera un niño donde participo en estos operativos
carabineros de Vallenar.
Menciona que con este aumento de funcionarios se puede contar con más respaldo y
seguridad para las personas que viven en esta comuna.

- Sr. Loyola, consulta al Sr. Fuentes, que con estos ocho funcionarios mas cuanto es la
dotación total de funcionarios que se pueden contar hoy en la Comuna de Huasco.

- Sr. Fuentes, le responde al Sr. Loyola que en la Subcomisaria cuenta en estos momentos
con 23 funcionarios.

- Sr. Loyola, consulta al Sr. Fuentes que con este reforzamiento que se hace por el periodo
estival donde llegan más, va a permitir aumentar la dotación de funcionarios que hay acá
en Huasco o se mantendrían igual.

- Sr. Fuentes, le responde al Sr. Loyola que a dotación de funcionarios  no aumentaría si
no se mantendría durante este año, ya que los funcionarios que llegan solo están
reemplazando y deben regresar.

- Sr. Loyola, consulta al Sr. Fuentes que este trabajo que se hace en periodo estival en
Carrizal Bajo, está estructurado de alguna manera, se hace en forma intermitente o
trabajan solo por el fin de semana.

- Sr. Fuentes, le responde al Sr. Loyola que en estos momentos van por el día  y el lunes se
van tres funcionarios por la semana completa y en forma permanente.

- Sr. Loyola, consulta al Sr. Fuentes, si se están haciendo recorrido acá por el Sector
Centro de Huasco.

- Sr. Fuentes, le responde al Sr. Loyola que no se están haciendo recorridos en la parte del
centro, ya que se mandan funcionarios al Sector de Carrizal Bajo, a parte tienen dos



motoristas  y hay un solo carro  que se hace patrullaje, no cuentan con infantería  de pie,
van a implementar por lo menos en la mañana.

- Sr. Loyola, menciona que ha tenido conversaciones con la Cámara de Comercio, por las
actividades que se realicen en distintos horarios y le consultan si se puede considerar un
patrullaje sobre todo en  el sector centro como se hacía en la antigua por mayor seguridad.
Procede a consultar a este concejo si alguien quiere dialogar con el Funcionario de
Carabineros.

- Sr. Rojas, menciona que le da gusto cuando hay resguardo tanto de los marinos como los
Carabineros y sugiere que sería bueno poner más seguridad cuando hay pagos de los
jubilados.

- Sr. Loyola, opina estar de acuerdo con que se trabaje en poner más resguardo policial en
fechas de pagos de los jubilados o en otros tipos de actividades que se realicen en la
comuna, así las personas se sentirían más seguras.

- Sr. Avalos, consulta al Sr. Loyola lo siguientes temas:
Problema de la  Carretera Calle Colegio y Astillero existe mucho transito de buses, ya que
es un paso continuo, es muy peligroso para las personas que  transitan no existe ningún
respeto.
Menciona que también pasa lo mismo en Carretera  por Huasco Bajo, en el Colegio  y por
las Parcelas cuando sus dueños quieren salir con sus vehículos, en sector bellavista donde
trabaja la empresa Cresta salen y entran vehículos que cortan el camino y es peligroso
puede producir un accidente.
Sugiere que se debiese hacer más control por seguridad.

- Sr. Fuentes, menciona que se ha disminuido el transito, se ha realizado varios controles.

- Sr. Loyola, menciona que en resumen se debería respetar las Leyes y señales del  tránsito,
Realizar  más controles por velocidad y pasarles un parte cuando han cometido infracción,
para que asuman sus errores y también realizar más rondas todos los días por seguridad
de las personas.

- Sr. Fuentes, consulta al Sr. Loyola, que del tiempo que el  lleva viviendo acá, le llama la
atención que no haya inspectores municipales.

- Sr. Loyola, le responde al Sr. Fuentes que si cuentan con Inspectores  Municipales que
cumplen otros roles, pero no que salgan a terreno.

- Sr. Fuentes, sugiere que sería bueno que la Municipalidad contara con Inspectores
Municipales que salgan a fiscalizar en especial la parte céntrica, ya que ellos si se
pondrían todo el día a fiscalizar el transito dejarían de lado otros asuntos y haci sería un
gran apoyo poder trabajar en conjunto.

- Sr. Loyola, le responde al Sr. Fuentes que comparte su idea, pero si hubieran estos
inspectores a fiscalizar todo el mundo se conoce y podrían llegar al extremo de molestar a
sus domicilios de estas personas, por lo cual el no ha tomado la decisión de que se realice
este tipo de gestión.



Menciona que se debe Implementar letreros de Tránsito y Generar vía Paradero de
Estacionamiento en Sector Céntrico.

- Sr. Valenzuela, consulta al Sr. Fuentes lo siguiente:
La vigilancia tanto de noche como de día a cambiado en Huasco, ya que ha aumentado un
poco la cantidad de funcionarios y si esto igual a cambiado en temporada de verano.

- Sr. Fuentes, le responde al Sr. Valenzuela que en temporada de verano salen dos carros
por seguridad y la mayoría normal siempre sale un carro a recorrer toda  la población.

- Sr. Rojas, menciona que acá en Huasco hay muchos vehículos que están recorriendo sin
patente y se pregunta que como no  controlan esto, recorren en la noche por la costanera,
en la calle donde está el liceo.

- Sr. Fuentes, le responde al Sr. Rojas, que todo vehículo que  se fiscaliza  entra en el tema
de carabineros y se hacen constantemente aunque no se note.

- Sr. Loyola, menciona que se debería hacer una estructuración de ordenanza  en el sector
céntrico con respecto solo al  estacionamiento y otro es hacer una figura de interlocución
entre la persona y el funcionario, poner dos inspectores que  puedan chequear en el centro
el incumplimiento de transito  y pasarlo como una infracción, haci poder ayudar en una
parte.

- Sr. Rojas, menciona que ha crecido Huasco y ha aumentado el foco de  Droga y nadie
hace nada, se siente involucrado al tener un hijo por eso y le interesa que se busque una
solución  a esto.
Solicita que es importante que haya más participación por parte de  PDI y OS7, para que
trabajen en conjunto en atacar estos focos de drogadicción.

- Sr. Fuentes, le responde al Sr. Rojas que en estos casos ellos se comunican con OS7 y son
ellos quienes  investigan, tienen la información y se ponen afuera de los Domicilios para
verificar si hay tráfico y si es real proceden a reunir las pruebas.

- Sra. Hidalgo, comenta que hay mucha toma de terreno y se nota que no solo en
temporada de verano ellos trabajan y han cumplido muy bien.
Consulta sobre el tema que es importante sobre los Caballos, ya ha habido dos accidentes
y en el momento de aclarar no hay dueños que aparezcan, se debe buscar alguna solución.

- Sr. Loyola, consulta si alguien más quiere mencionar algo, para ser las gestiones de
solicitar Apoyo al SAG por el tema de los Caballos y ver que se cumplan bien las reglas de
transito.
Informa que habrá un proyecto de Instalación de 4 Cámaras de Seguridad, las cuales se
pueden ubicar en La Avenida Lautaro  y en el Sector del Centro para ver la Seguridad , le
gustaría que se instalaran en el Techado, cuando se realicen Pagos de Jubilados, El
Banco, Emelat , Agua Chañar, y otros lugares.

- Sra. Hidalgo, menciona que hubo una reunión con Carabineros se les planteo tema de las
cámaras que están instaladas tuvieran un mejor lugar de ubicación para que quede mejor



las grabaciones y se les solicito que si ellos pudieran hacerse cargo de tener directo las
instalaciones y ellos respondieron que no querían esa responsabilidad.

* Sr. Loyola, menciona que pasara al segundo punto de la tabla que es la Autorización del
Contrato de Proyectos que Superan los 500 U.T.M., del Departamento de Secplac
Municipal.

2. AUTORIZACIÓN CONTRATO DE PROYECTOS QUE SUPERAN 500 U.T.M:

1. SERVICIO: “LIMPIEZA DE CALLES, SERVICIOS DE ASEO, RECOLECCIÓN
Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS Y DE EIFICIOS
PUBLICOS”, COMUNA DE HUASCO.
2. PROYECTOS: “MEJORAMIENTO EXTERIOR DE PABELLONES LICEO
JAPÓN HUASCO”.

- Sr. Loyola, explica al Concejo que le cederá la palabra al Señor Alejandro Cisterna
Alday, Secretario de Planificación Comunal  Municipal, quien expondrá los Contratos de
estos Proyectos que superan los500 U.T.M.

-Sr. Cisternas, comenta en el Concejo que estos proyectos están en proceso de licitación y
que superan los 500 U.T.M., menciona que es importante que este Concejo Municipal
pueda dar su Autorización para  que así el Sr. Alcalde pueda firmar estos convenios.
Indica todos los procesos que llevan tanto del primer Proyecto de Servicio de Aseo y el
Segundo Proyecto de Mejoramiento de Pabellones  del Liceo Japón.

- Sra. Dagnino, señala que tenía entendido que este Proyecto era de $70.000.000 y le
informaron que iba incorporado la pintura exterior e interior para todo el liceo completo.

- Sr. Cisternas, le responde a la Sra. Dagnino  que eso no es así y que fue mal informada.

- Sr. Loyola, sugiere para tener más claro esto que se haga llegar la copia de este convenio
y la resolución que se tomo, ver los montos que se aprobaron y las partidas involucradas
dentro de la obra y puede ser en cualquier tipo de obra.

- Sra. Hidalgo, solicita que se les haga llegar una copia del Contrato de Aseo.

- Sr. Loyola, señala que se les hará llegar a todos la copia de los Contratos de cada
Proyecto,  una vez que estos estén firmados.

- Sr. Valenzuela, menciona otro punto pendiente sobre el tema de las vacaciones de los
trabajadores, será un contrato en forma fija o durante el año.

- Sr. Loyola, le responde al Sr. Valenzuela que este tema se debe conversar con la
Inspección del Trabajo y llegar a un acuerdo, que es lo que se hace habitualmente, cuando
no avala la ley, como son contratos anuales  no se puede dar vacaciones , solo se pueden
programar permisos para que unos salgan y otros queden trabajando.

- Sr. Avalos, consulta sobre el monto del proyecto de aseo y ornato, está incorporado
dentro las vacaciones de los trabajadores.



- Sr. Cisternas, le responde al Sr. Avalos que este proyecto es un contrato anual y no se
puede implementar otras cosas, estos son contratos distintos.

- Sra. Hidalgo, solicita que en contrato de Aseo se pueda exigir el 100% en cumplimiento
del trabajo en el Aseo de nuestro Municipio, ya que llevan mucho tiempo en lo mismo.

- Sr. Loyola, explica al concejo que no se puede pedir eso ellos deben cumplir si o si,  una
vez que se adjudique la empresa y que se firme el contrato el Director de Obras debe hacer
un decreto donde se nombra la persona responsable y es ahí donde la Srta. Yoselyn
Cifuentes Cavieres Encargada de Aseo y Ornato  se encargara  de fiscalizar.

- Sr. Rojas, menciona que han conversado sobre el tema de  las indicaciones y la persona
que está  a cargo no ha podido cumplir.

- Sr. Loyola, le responde al Sr. Rojas que esa función es de él como concejal puede
fiscalizar, pero la consulta es otra del Depto. de Dirección de obras quien cumplirá la
inspección técnica de este contrato, la persona como profesional es la Srta. Yoselyn
Cifuentes, quien deberá fiscalizar que esta empresa cumpla con los trabajos de aseo.
Procede a solicitar a este Concejo Municipal dar  su Autorización en Firmar Los
Contratos de los siguientes Proyectos que a continuación se nombbran:

1.- Proyecto de Servicio: “Limpieza de Calles, Servicios de Aseo, Recolección y
Disposición de Residuos Domiciliarios y de Edificios Públicos”, Comuna de Huasco.

- Sr. Vega, si Aprueba.

-Sr. Avalos, si aprueba.

-Sra. Dagnino, si aprueba.

- Sr. Rojas, si aprueba.

- Sr. Valenzuela, si aprueba.

- Sra. Hidalgo, si aprueba.

- Sr. Loyola, señala que el Concejo ha aprobado en forma unánime de Autorizar al Sr.
Alcalde Subscribir el Contrato del siguiente Proyecto que supera los 500 U.T.M. y se
adopta en general el siguiente acuerdo que a continuación se señala:

ACUERDO Nº 203.

“ACUERDAN AUTORIZAR AL SR. ALCALDE PARA QUE SUSCRIBA EL
CONTRATO MAYOR A 500 UTM, PARA EL  CONTRATO DE SERVICIO:
LIMPIEZA DE CALLES, SERVICIOS DE ASEO, RECOLECCION  Y DISPOSICION
DE  RESIDUOS DOMICILIARIOS Y DE EDIFICOS PUBLICOS, COMUNA DE
HUASCO”.



Este acuerdo ha sido adoptado en forma Unánime por la sala, presidida por el Sr. Rodrigo
Loyola Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres.
Concejales: Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Rafael Vega P., Sr. Juan Ávalos T., Sra. Patricia
Dagñino P., Sr. Pedro Rojas M.  y  Sr. Juan Valenzuela V.

2.- Autorización del Contrato del Proyecto de “Mejoramiento Exterior de Pabellones del
Liceo Japón de Huasco”.

- Sr. Vega, si Aprueba.

-Sr. Avalos, si aprueba.

-Sra. Dagnino, si aprueba.

- Sr. Rojas, si aprueba.

- Sr. Valenzuela, si aprueba.
- Sra. Hidalgo, si aprueba.

- Sr. Loyola, señala que el Concejo ha aprobado en forma unánime de Autorizar al Sr.
Alcalde Subscribir el Contrato del siguiente Proyecto que supera los 500 U.T.M. y se
adopta en general el siguiente acuerdo que a continuación se señala:

ACUERDO Nº 204.

“ACUERDAN AUTORIZAR AL SR. ALCALDE PARA QUE SUSCRIBA EL
CONTRATO MAYOR A 500 UTM, PARA EL  CONTRATO DE PROYECTO:
MEJORAMIENTO EXTERIOR DE PABELLONES LICEO JAPON HUASCO”.

Este acuerdo ha sido adoptado en forma Unánime por la sala, presidida por el Sr. Rodrigo
Loyola Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres.
Concejales: Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Rafael Vega P., Sr. Juan Ávalos T., Sra. Patricia
Dagnino P., Sr. Pedro Rojas  M., y Sr. Juan Valenzuela V.

* Sr. Loyola, menciona que pasa al tercer punto de la tabla que es la Exposición del
Programa Senda Previene de la Comuna de Huasco.
Procede si antes hacer entrega del Calendario de Trabajo del Departamento de Transito
que estaba pendiente  del año 2015.-

- Sr. Loyola y Los Señores Concejales analizan este Calendario y deciden en conjunto
enviar las observaciones correspondientes al encargado del Departamento de Transito
Municipal.

3. EXPOSICIÓN SENDA PREVIENE COMUNA DE HUASCO.

* Sr. Loyola, menciona que le cederá la palabra a la Señorita Alejandra Munizaga, quien
explicara a este concejo el trabajo que realiza este programa en la Comuna de Huasco.



- Srta. Munizaga, saluda al Concejo exponiendo y explicando todo el trabajo que realizado
en la Comuna con actividades recreativas participando en especial con Colegios de la
Comuna.
También solicita un Aporte del Programa Senda de $ 4.000.000 para el año 2015 y un $
1.000.000 para pagar las actividades del Programa.

- Sr. Loyola, le cede la palabra a este Concejo para que puedan dar su aprobación sobre el
tema.

- Sra. Hidalgo, menciona que todo el trabajo que realiza Alejandra en el Programa Senda
A sido muy bueno y la felicita por eso, pero solicita que en las actividades que realicen
puedan incorporar también al Colegio English College.

- Sr. Loyola, procede a solicitar a este Concejo Municipal dar  su Aprobación en entregar
un Aporte, para el Programa Senda Previene para el Año 2015 y Pagar las Actividades de
este Programa.

- Sr. Vega, si Aprueba.

-Sr. Avalos, si aprueba.

-Sra. Dagnino, si aprueba.

- Sr. Rojas, si aprueba.

- Sr. Valenzuela, si aprueba.

- Sra. Hidalgo, si aprueba.

- Sr. Loyola, señala que el Concejo ha decidido en forma unánime aprobar el Aporte del
Programa Senda de $ 4.000.000 para el año 2015 y un $ 1.000.000 para pagar las
actividades del Programa y se adopta el siguiente acuerdo que a continuación se señala:

ACUERDO Nº 205.

“ACUERDAN APROBAR UN APORTE DE $ 4.000.000(CUATRO MILLONES DE
PESOS), AL PROGRAMA SENDA PREVIENE AÑO 2015, PARA PAGAR AL
PROFESIONAL DE APOYO JORNADA COMPLETA  Y $ 1.000.000 (UN MILLON DE
PESOS), PARA LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA”.

Este acuerdo ha sido adoptado en forma Unánime por la sala, presidida por el Sr. Rodrigo
Loyola Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres.
Concejales: Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Rafael Vega P., Sr. Juan Ávalos T., Sra. Patricia
Dagñino P., Sr. Pedro Rojas M.  y  Sr. Juan Valenzuela V.

* Sr. Loyola, continúa con la reunión pasando  al primer punto de la tabla que es la
Aprobación Comodato Jardín Infantil Sala Cuna Integra.

1. APROBACIÓN COMODATO JARDÍN INFANTIL SALA CUNA INTEGRA.



- Sr. Loyola, para seguir con la Sesión hará entrega del Documento al Concejo para que
quede en tabla sobre la Modificación Presupuestaria del primer informe estimado el 30 de
Julio 2014 y señala que en la próxima sesión estará presente el Director de Administración
y Finanzas, para que nos explique y podamos dar su aprobación.

- Sr. Loyola, explica al Concejo que este Proyecto se Ejecuta en el mes de Enero y termina
en el mes de Mayo, el Jardín Infantil con Sala Cuna, tiene las dimensiones de terreno
60x40 metros y cuenta con Agua Potable y Alcantarillado.
También se adjunta la carta petición de la Directora Regional de Integra.
Consulta a este Concejo si hay dudas al respecto para el poder proceder a pedir la
aprobación Correspondiente.

- Los Señores Concejales le responden al Sr. Loyola que no hay ninguna duda todo está
muy claro.

- Sr. Loyola, solicita a este Concejo Municipal dar su Aprobación para entregar en
Comodato por 20 Años a la Fundación Integra, el Terreno ubicado en el Sector  Villa San
Pedro en prolongación Calle Las Heras, para Construir un  Jardín Infantil Sala Cuna en
la Comuna de Huasco.

- Sr. Vega, si Aprueba.

-Sr. Avalos, si aprueba.

-Sra. Dagnino, si aprueba.

- Sr. Rojas, si aprueba.

- Sr. Valenzuela, si aprueba.

- Sra. Hidalgo, si aprueba.

- Sr. Loyola, señala que el Concejo ha aprobado en forma unánime entregar en Comodato
por 20 Años a la Fundación Integra, el Terreno ubicado en el Sector  Villa San Pedro en
prolongación Calle Las Heras, para Construir un  Jardín Infantil Sala Cuna en la Comuna
de Huasco y se adopta  el siguiente acuerdo que a continuación se señala:

ACUERDO Nº 206.

“ACUERDAN ENTREGAR  EN COMODATO UN RETAZO DE TERRENO UBICADO
EN EL SECTOR VILLA SAN PEDRO DE 60X40 METROS A LA FUNDACION
INTEGRA POR 20 AÑOS, PARA LA CONSTRUCCION DE UN JARDIN INFANTIL
SALA CUNA EN LA COMUNA DE HUASCO”.

Este acuerdo ha sido adoptado en forma Unánime por la sala, presidida por el Sr. Rodrigo
Loyola Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres.
Concejales: Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Rafael Vega P., Sr. Juan Ávalos T., Sra. Patricia
Dagñino P., Sr. Pedro Rojas M.  y  Sr. Juan Valenzuela V.



* Sr. Loyola, continúa con la reunión pasando  al quinto punto de la tabla que es la
Correspondencia Recibida y Despachada.

5.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACAHADA.

* Sr. Loyola, menciona carta solicitud del Hospital “Manuel Magalhaes Medling” de
Huasco, quien solicita un Aporte de $ 2.500.000, para Ampliar y cambiar de lugar unas
Oficinas Administrativas, también Implementar un Box de Atención Médica para el sexto
Doctor que llega a la Comuna.
Comenta que él converso con ellos y se comprometió en realizar algunas gestiones y
conseguir algunos recursos, para eso sugiere que se le pueda entregar un  aporte siempre
y cuando haya disponibilidad presupuestaria.
Procede  entonces a dejar abierta la palabra para que este concejo pueda entregar su

opinión sobre el tema.

- El Concejo, analizan y comentan sobre esta solicitud y están de acuerdo en apoyarlos.

- Sr. Loyola, le solicita a este Concejo Municipal dar su aprobación en entregar un aporte
de $ 2.500.000, para el Hospital “Manuel Magalhaes Medling” de Huasco, con el objetivo
de poder ampliar más Oficinas Administrativas e Implementar un Box de Atención
Médica, será entregado el aporte siempre cuando haya disponibilidad presupuestaria.

- Sr. Vega, si Aprueba.

-Sr. Avalos, si aprueba.

-Sra. Dagnino, si aprueba.

- Sr. Rojas, si aprueba.

- Sr. Valenzuela, si aprueba.

- Sra. Hidalgo, si aprueba.

- Sr. Loyola, señala que el Concejo ha decidido en forma unánime aprobar el Aporte de $
2.500.000 al Hospital “Manuel Magalhaes Medling” de Huasco, con el objetivo de poder
ampliar más Oficinas Administrativas e Implementar un Box de Atención  Médica y se
adopta el siguiente acuerdo que a continuación se señala:

ACUERDO Nº 207.

“ACUERDAN APROBAR UN APORTE DE $ 2.500.000(DOS MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS), PARA EL HOSPITAL DE HUASCO, DE ACUERDO A
LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA, PARA AMPLIACION DE OFICINAS”.

Este acuerdo ha sido adoptado en forma Unánime por la sala, presidida por el Sr. Rodrigo
Loyola Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres.
Concejales: Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Rafael Vega P., Sr. Juan Ávalos T., Sra. Patricia
Dagñino P., Sr. Pedro Rojas M.  y  Sr. Juan Valenzuela V.



* Sr. Loyola, menciona otra carta solicitud del Comité de Regantes de la Localidad Canto
Del Agua, quienes solicitan un Aporte en Alimentación y Movilización por Actividades de
trabajo en el Parque Nacional llanos de Challe.
Procede  entonces a dejar abierta la palabra para que este concejo pueda entregar su
opinión sobre el tema.

- El Concejo, analizan y comentan sobre esta solicitud y están de acuerdo en apoyar.

- Sr. Loyola, procede a solicitar a este Concejo Municipal dar su aprobación en entregar
un Aporte en Alimentación y Movilización por Actividades de Trabajo en el Parque
Nacional Llanos de Challe.

- Sr. Vega, si Aprueba.

-Sr. Avalos, si aprueba.

-Sra. Dagnino, si aprueba.

- Sr. Rojas, si aprueba.

- Sr. Valenzuela, si aprueba.

- Sra. Hidalgo, si aprueba.

- Sr. Loyola, señala que el Concejo ha decidido en forma unánime aprobar el Aporte en
Alimentación y Movilización por Actividades de trabajo en el Parque Nacional llanos de
Challe y se adopta el siguiente acuerdo que a continuación se señala:

ACUERDO Nº 208.

“ACUERDAN APROBAR UN APORTE EN  ALIMENTACION Y MOVILIZACION AL
COMITÉ DE REGANTES DEL CANTO DE AGUA, POR ACTIVIDADES DE
TRABAJO EN EL PARQUE NACIONAL LLANOS DE CHALLE”.

Este acuerdo ha sido adoptado en forma Unánime por la sala, presidida por el Sr. Rodrigo
Loyola Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres.
Concejales: Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Rafael Vega P., Sr. Juan Ávalos T., Sra. Patricia
Dagñino P., Sr. Pedro Rojas M.  y  Sr. Juan Valenzuela V.

* Sr. Loyola, continúa con la reunión pasando  al sexto punto de la tabla que son los
Puntos Varios.

6.- PUNTOS VARIOS.

- Sr. Loyola, comienza con los puntos varios cediéndoles la palabra a los señores
Concejales.

- Sr. Hidalgo, Solicita al Sr. Loyola mencionar que tuvo un problema con el Sr. Rojas
Concejal, por ese motivo solicita que la dejen trabajar tranquila  y se  merece que la



respeten como es debido, siendo ella una Concejal que salió con mayoría de votación a
nivel Nacional con respaldo del Pueblo.

- Sr. Loyola, le responde a la Sra. Hidalgo que él no está para llamar la atención a nadie y
que como autoridades deben saber comportarse, respetarse y sobre  todo trabajar en sus
propios espacios sin tener ningún problema.

- Sr. Rojas, menciona que solo el opinaba la manera en que la Sra. Hidalgo tenía su
sistema de trabajo, también menciona que ella no debe enviar carta a la radio
desmereciendo el trabajo que realizan los demás concejales eso no es bueno.

- Sr. Loyola, menciona que los demás Concejales al no tener sus puntos varios que
presentar, da por finalizada la sesión, siendo las 18:40 Horas.

RODRIGO CORTES DE LA OCEJA RODRIGO LOYOLA MORENILLA
Ministro de Fe (S) Presidente

Concejo Municipal


